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de un punto de vista más pragmático,
en el sentido de que la existencia de
reglas informales dentro de una demo-
cracia no tienen necesariamente que
suponer a priori un daño irreversible
para el correcto desempeño y calidad
de la misma. 
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¿Por qué los jueces chilenos, adies-
trados y designados por gobiernos
democráticos, facilitaron, condonaron
y legitimaron las prácticas ilegales y
antidemocráticas durante el régimen
de Pinochet? Lisa Hilbink responde a
esta pregunta de investigación evi-
denciando la importancia del diseño
institucional y sus efectos sobre la con-
formación de la judicatura como ins-
tancia de control y garantía de las li-
bertades públicas. Para ello aborda el
estudio del desempeño judicial en
Chile desde 1964 (cuando el país al-
canza los más altos niveles de respeto
a las garantías democráticas en la re-
gión) hasta el año 2000 y demuestra
que las preferencias políticas persona-
les, la filosofía legal imperante, los in-

tereses de clase y variables propias del
régimen (miedo y control del Ejecu-
tivo) no son suficientes para explicar
el comportamiento colaboracionista y
legitimador en este trascendental pe-
riodo de la historia de Chile. Hilbink
elabora una sólida hipótesis en favor
del argumento institucional como fac-
tor explicativo del conservadurismo y
conformismo que han caracterizado la
conducta judicial a lo largo del tiempo
y destaca el efecto significativo tanto
de la propia estructura como de lo que
denomina ideología institucional. 

Este complejo entramado de inge-
niería institucional tiene sus raíces en
la tradición legalista positivista deci-
monónica, cuando el apoliticismo se
exhibía como garantía de independen-
cia y férrea línea divisoria entre ley y
política. Sin embargo, lejos de la neu-
tralidad, los jueces chilenos trabajaron
a favor del régimen (la mayoría de for-
ma pasiva y otros activamente) al no in-
vocar el respeto a la ley y los derechos
fundamentales frente a los abusos de
la dictadura. En esta identificación
de los patrones de la conducta judicial
se observa una regularidad en el com-
portamiento, que arranca en este estu-
dio con el mandato de Eduardo Frei y
se extiende más allá del régimen de
Pinochet. Una suerte de inercia insti-
tucional que condiciona el desempeño
judicial en Chile bajo el régimen au-
toritario y en la democracia.

El análisis teórico del papel de la ju-
dicatura en los procesos de democrati-
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zación en general (capítulo I) y la con-
formación institucional del activismo
conservador chileno en particular
(capítulos II-V) se acompaña de un
exhaustivo trabajo cuantitativo consis-
tente en el examen del contenido
político y el razonamiento legal de las
sentencias recogidas en los Reperto-
rios de Jurisprudencia y revistas espe-
cializadas del país (1964-2000). Se
presta especial atención a las decisio-
nes, declaraciones y actos públicos de
la Corte Suprema, por su especial re-
levancia en cuanto órgano de dirección
judicial con funciones de control y
disciplinarias sobre las instancias ju-
diciales inferiores.

Judges Beyond Politics muestra cómo
durante la etapa anterior al golpe de
Estado (1964-1973), el conservaduris-
mo fue la respuesta reaccionaria de
unos jueces que, sin ataduras institu-
cionales, combatían desde los tribu-
nales los logros democráticos de Frei y
Allende. En el periodo autoritario, la
autora distingue dos etapas (1973-
1980) y (1981-1990), con el propósito
de advertir los efectos en el comporta-
miento judicial del diseño que emerge
tras la derogación de la Constitución
de 1925. El nuevo orden pinochetista
no necesitará rodearse de jueces afec-
tos al régimen o interferir en la toma
de decisiones violentando la separa-
ción de poderes. Todo lo contrario, la
judicatura le brindará un manto de le-
gitimidad (e impunidad) durante más
de 17 años y permanecerá al servicio del

régimen militar incluso cuando nuevos
actores, como el Tribunal Constitucio-
nal o miembros aislados de la carrera
judicial, intentaron limitar las extraor-
dinarias prerrogativas del gobierno. En
esta etapa es cuando se manifiestan
claramente los efectos perversos del
apoliticismo institucionalizado: una es-
tructura burocrática autónoma y una
ideología apartidista dieron el sesgo
conservador a esta institución que se
convirtió así en perfecta aliada del ré-
gimen militar. La vigilancia constante
de la Corte Suprema sobre las instan-
cias judiciales inferiores y la reinter-
pretación e imposición del concepto
de independencia judicial como inter-
vención política no permitida ase-
guraron que, salvo unos pocos y ex-
cepcionales jueces, se abstuvieran de
defender y hacer valer los más ele-
mentales principios democráticos. Es-
te comportamiento persistirá en la eta-
pa siguiente de transición formal a la
democracia (1990-2000) y no se atisba-
rá ruptura hasta la detención de Pino-
chet en Londres y los esfuerzos refor-
mistas en la década de los noventa. 

Como demuestra este trabajo, la in-
dependencia judicial no es suficiente
para producir una defensa compro-
metida de los derechos y libertades
públicas por parte de la judicatura. El
entramado institucional no sólo mo-
dela actitudes preexistentes sino las
metas, la identidad profesional del
cuerpo judicial y es responsable de la
continuidad y/o ruptura en la asigna-
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ción de roles. Cuando los jueces están
limitados institucional e ideológica-
mente para comprometerse con la po-
lítica (en el sentido más amplio del tér-
mino) son incapaces de cultivar los
atributos profesionales necesarios para
defender y promover los principios del
constitucionalismo democrático libe-
ral. De esta manera, concluye, una judi-
catura apolítica es el traje más conve-
niente para los regímenes autoritarios. 

Una de las aportaciones del libro es
la identificación de los patrones que
rigen la conducta judicial a lo largo del
tiempo y los distintos regímenes y que
transcienden el caso chileno (capítulo
VI). El argumento institucional de Hil-
bink puede verificarse en otros países
que comparten un proceso de transi-
ción a la democracia en su historia re-
ciente. La estructura institucional y la
ideología profesional basada en el apo-
liticismo son variables significativas
cuya ausencia puede explicar jueces
más combativos, como los de Argenti-
na y Brasil. Por el contrario, el rol de la
judicatura en España, Italia, Japón o
Sudáfrica presenta pautas institucio-
nales similares que confirman la va-
liosa contribución de este trabajo y
abre nuevas perspectivas de análisis
en el ámbito de la política comparada. 
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El propósito de este libro es formular
una nueva exégesis de la teoría de la
modernización con base en el cambio
cultural y sus consecuencias en la de-
mocracia moderna. Ronald Inglehart y
Christian Welzel aspiran a demostrar
que la nueva modernización es en
esencia una secuencia del desarrollo
humano. Para ellos, el desarrollo so-
cioeconómico —visto como el incre-
mento en la seguridad existencial de
los individuos— fomenta un sentido
de emancipación que se ostenta en el
fortalecimiento de valores de autoex-
presión, lo cual conduce al surgimien-
to y fortalecimiento de una democra-
cia efectiva en tanto que asegura las
libertades individuales.

El libro está dividido en dos partes.
En la primera —de la cual no me ocu-
paré en estas líneas—, los autores cen-
tran su atención en las razones que
originan el cambio cultural de las so-
ciedades. En la segunda se discute la
relación causal entre los valores masi-
vos (o la cultura) y las instituciones de-
mocráticas. No pretenden sólo esta-
blecer con mayor validez el sentido de


